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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso No. 110014003055 2017 00666 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Hipotecario. 

Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo. 

Demandado(a): Pulido Zambrano Alexander. 

 

No se tiene en cuenta la cesión de crédito aportada en el numeral 21 del 

expediente digital, ya que el presente asunto terminó por desistimiento tácito 

por auto del 14 de diciembre de 2022 (num. 20, e.v.). 

 

Por otra parte, y con base en el fallo arbitral que se avista en el numeral 25 del 

expediente virtual proferido el 28 de julio de 2022 (fls. 3 y ss., e.v.), por el Centro 

d Arbitraje y Conciliación – Cámara de Comercio de Bogotá, por el cual, entre 

otros, declaró la nulidad absoluta del contrato de compraventa celebrado el 

20 de noviembre de 2017 por el Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras 

Restrepo y Diseños y Proyectos del Futuro S.A., aquí cesionaria; secretaría dese 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral “SEGUNDO” del auto proferido el 14 

de diciembre de 2022 (num. 20, e.v.), por el cual se decretó la terminación del 

presente proceso por desistimiento tácito y el desglose de las garantías 

aportadas a favor del Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo.  

 

Por último, téngase en cuenta el Poder General otorgado por la demandante 

Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo mediante la Escritura Pública 

No. 280 de 2 de febrero de 2023, al abogado. OCTAVIO GIRALDO HERRERA (fls. 

226 y ss, e.v.). 

 

NOTIFÍQUESE ( ), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
Ncm.  

Firmado Por:

Margareth Rosalin Murcia Ramos

Juez
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